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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

967 CORRECCION de erratas del Real Decreto 
3150/1981, de 29 de diciembre, por el que se mo
difica el régimen de retenciones en los Impuestos 
sobre la Renta de las Personas Físicas y en el Im
puesto sobre Sociedades.

Padecidos errores en 1a inserción del citado Real Decreto, 
publicado en al «Boletín Oficial del Estado» número 312, de 
30 de diciembre de 1981, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

En la página 30469, artículo tercero, donde dice; «... en el 
artículo veintiocho punto ocho punto a)...», debe decir: «... en 
el artículo veinte punto ocho punto a)...».

En la misma página, en a, tabla general de retenciones, 
en «Más de 4.000.000», correspondiente a 13 hijos, donde dice: 
«61», debe decir: «19».

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

30053
(Continuación.)

ORDEN de 17 de diciembre de 1981 sobre actualiza
ción de las concesiones otorgadas por España en el 
seno del Acuerdo General sobre Aranceles y Co
mercio, ajustándolas a la nueva estructura del 
Arancel de Aduanas. (Continuación.)

Ilustrísimos señores:
Las concesiones arancelarias otorgadas por España en el 

6eno del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT) 
desde su accesión al mismo aparecen recogidas en el Real De

creto 3054/1979, de 17 de diciembre, en el que se recopilaron 
y, actualizaron las vigentes en dicha fecha y en el Real De
creto 1523/1980, de 4 de julio, que puso en vigor las reducciones 
concedidas en lasa negociaciones de la VII ronda. (Ronda Tokio) 
y en el que se incluye el calendarlo de los tipos aplicables 
hasta alcanzar en 1987 el total de la consolidación. Ambos Rea
les Decretos configuraron sus relaciones de mercancías afectadas 
por las concesiones según la estructura arancelaria que regla 
en aquellos momentos.

La entrada en vigor, el día 1 de enero de 1981, de una nueva 
estructura arancelaria hace necesario proceder a una actuali
zación de todas las concesiones con el fin de facilitar bu apli
cación en el momento de la importación.

En su virtud y al amparo de lo previsto en el artículo 5.º del 
Real Decreto 3054/1979, de 17 de diciembre, y en el artículo 4.º del 
Real Decreto 1523/1980, de 4 de julio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo primero.—Se actualizan las concesiones otorgadas 

por España en el seno del Acuerdo General sobre Aranceles y 
Comercio en la forma que se especifica en el Anejo único de la 
presente Orden ministerial.

Artículo segundo.—El calendario de reducciones que se esta
blece en el anejo señala los tipos impositivos que entrarán en 
vigor de forma automática el día 1 de enero de cada uno de 
los años, desde 1982 hasta 1987.

Artículo tercero.—La presente Orden ministerial entrará en 
vigor el día 1 de enero de 1982.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1981.

GARCIA DIEZ

Ilmos. Sres. Directores generales de Política Arancelarla e Im
portación y de Aduanas a Impuestos Especiales.


